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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de once (11) de enero de dos mil veintitrés. 
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc68804757]VISTOS los expedientes electrónico formados con motivo de los recursos de revisión 01208/INFOEM/IP/RR/2022, 01217/INFOEM/IP/RR/2022 y 01237/INFOEM/IP/RR/2022 promovidos por un usuario del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), quien no proporcionó ningún nombre o seudónimo para poder ser identificado, por lo que en lo sucesivo será identificado en su calidad de RECURRENTE, en contra de las respuestas del  Ayuntamiento de Metepec en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc108698543]ANTECEDENTES
1. El diez (10) de febrero de dos mil veintidós , el particular presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las solicitudes de información pública registrada con el número 00591/METEPEC/IP/2022, 00592/METEPEC/IP/2022 y 00593/METEPEC/IP/2022, mediante la cual requirió:

00591/METEPEC/IP/2022:

“El Tesorero Municipal declaró que tienen una meta de recaudación de 150,000,000 para marzo de 2022. Se requiere saber cuanto han recaudado del 1 de enero de 2022 al 10 de enero de 2022, así como copia de todos los recibos de pago efectuados en dicho periodo de tiempo: https://www.facebook.com/AyuntamientoMetepec/videos/302565301814176/” (Sic)

00592/METEPEC/IP/2022:

“El Presidente anunció que ha habido un incremento de recaudación de un 54% respecto de la primer semana de gobierno de administraciones anteriores. En ese sentido, solicitamos saber cuanto recaudaron las últimas tres administraciones en su primera semana de funciones.” (Sic) 

00593/METEPEC/IP/2022:

“El Presidente anunció que ha habido un incremento de recaudación de un 54% respecto de la primer semana de gobierno de administraciones anteriores. En ese sentido, solicitamos saber cuanto recaudaron las últimas tres administraciones en su primera semana de funciones. https://www.facebook.com/FernandoFloresMetepec/videos/1207600263099190” (Sic) 

2. De las constancias que obran en el expediente, se aprecia que el entonces SOLICITANTE señaló, en todos los casos, como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX
3. Posteriormente, el veintiuno (21) y veintinueve (29) de enero de dos mil veintidós el SUJETO OBLIGADO requirió una Prorroga para atender la solicitud de información 00591/METEPEC/IP/2022, 00592/METEPEC/IP/2022 y 00593/METEPEC/IP/2022, en todos los casos, en los siguientes términos: 

“(…)

Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:
METEPEC, ESTADO DE MEXICO, ENERO DEL AÑO 2022. ASUNTO: EL QUE SE INDICA A QUIEN CORRESPONDA P R E S E N T E. Por medio de este conducto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 53, fracción VI y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito notificarle la ampliación del plazo por siete días más, aprobado por el comité de transparencia del Ayuntamiento de Metepec, Estado de México, mediante la primera sesión extraordinaria de fecha 21 de enero de 2022 Por lo anterior, se adjunta el acta del comité No CT/MET/1RASE/2022. Sin más por el momento quedo a sus órdenes. ATENTAMENTE GERARDO ARTURO OZUNA MARTÍNEZ JEFE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA.

Lic. Gerardo Arturo Ozuna Martínez
4. Asimismo, el SUJETO OBLIGADO adjuntó a su solicitud los archivos electrónicos que se describen a continuación:

· acta primer sesión extraordinaria Comité de transparencia.pdf: Documento electrónico que en diecisiete (17) hojas contiene el Acta de la Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Sistema Municipal DIF de Metepec 2022 y 2024, mediante la cual se aprueba la ampliación de plazo para atender las solicitudes de información de mérito. 

5. El SUJETO OBLIGADO no dio respuesta a las solicitudes de información.

6. Derivado de la falta de respuestas por parte del SUJETO OBLIGADO, el veintitrés (23) de febrero dos mil veintidós, el particular interpuso los recursos de revisión 01208/INFOEM/IP/RR/2022, 01217/INFOEM/IP/RR/2022 y 01237/INFOEM/IP/RR/2022; impugnaciones en las que, en todos los casos, refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “La falta de respuesta del sujeto obligado.” (Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “La respuesta proporcionada por el sujeto obligado está repleta de deficiencias al incumplir con diversas disposiciones explícitamente señaladas por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. De conformidad con el artículo 6º, Apartado A, fracción I, en la interpretación del derecho de acceso a la información pública deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, es decir, que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática. Por lo tanto, se arriba que el derecho de acceso a la información se garantiza mediante el manejo y la conservación del patrimonio documental para posteriormente facilitar el acceso a la información en posesión de sujetos obligados. En relación directa con ello, resultan relevantes los artículos 4, 12, 18, 19 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios Por otra parte, se estima que el Sujeto Obligado no dio cabal cumplimiento al procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Siendo a su vez, el sujeto obligado omiso en las formalidades de clasificación de información en los casos procedentes, en términos de los artículos 47, 48, 49, fracciones II, VIII, IX, XII, XVI, 50, fracción X, 58, fracción V, 122, 130, 131, 133, 134, 135, 137, 140, 143 y 149 de la Ley referida con antelación. En este sentido, el sujeto obligado se encuentra constreñido a entregar la información solicitada, en los formatos que obren en sus archivos y por el medio de notificación seleccionado, siguiendo el procedimiento señalado en la propia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Por lo anteriormente expuesto se solicita al Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios tenga a bien ordenar al sujeto obligado de mérito la entrega de la información solicitada, en versión digital y pública, de ser el caso, en el formato en que se encuentre. Asimismo, de conformidad con el artículo 223 de la multicitada Ley de transparencia local, se solicita al Instituto dar vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la Ley, al considerar posibles causas de responsabilidad administrativa por el incumplimiento a lo anteriormente expuesto, aunado a los supuestos normativos aplicables, previstos por el artículo 222 del mismo ordenamiento jurídico. No omito mencionar que el sujeto obligado omitió en su respuesta informar a los interesados el derecho y plazo que tienen para promover recurso de revisión, de acuerdo a lo señalado por el artículo 177 de la ley en mención…” (Sic).

7. Se registraron los recursos de revisión bajo el número de expediente al rubro indicados, no obstante,  con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión con número 1208/INFOEM/IP/RR/2022 fue turnado la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala  con el objeto de su análisis, posteriormente el Pleno de este Órgano Autónomo, en la Octava Sesión Ordinaria de fecha tres  (03) de marzo de dos mil veintidós, ordenó la acumulación del recurso de revisión 1217/INFOEM/IP/RR/2022 y 1237/INFOEM/IP/RR/2022 de la   Comisionadas  Guadalupe Ramírez Peña;  a efecto de que ésta Ponencia formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal , que señala:

ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)

8. En ese tenor resulta conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

8.	Se registraron los recursos de revisión bajo el número de expedientes al rubro indicados, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

9. El doce (12) de diciembre de dos mil veintidós, se notificó a las partes que los recursos de revisión 1217/INFOEM/IP/RR/2022 y 1237/INFOEM/IP/RR/2022 serían acumulados al diverso 1208/INFOEM/IP/RR/2022, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia.

10. Las Comisionadas, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de veinticinco (25) y  veintiocho (28), pusieron a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado Correspondiente.

11. En fechas quince (15) y seis (06) de septiembre de dos mil veintidós el SUJETO OBLIGADO en los recursos de revisión 1208/INFOEM/IP/RR/2022, 1217/INFOEM/IP/RR/2022 y 1237/INFOEM/IP/RR/2022 realizó entrega de dos documentos, respectivamente, en calidad de informe justificado, mismos que se hicieron de conocimiento del Recurrente mediante acuerdo de fecha catorce (15) diciembre de dos mil veintidós, no obstante, y afecto de que no exista opacidad en la determinación se describe a continuación: 

Recurso de Revisión 1208/INFOEM/IP/RR/2022: 

· 01208-INFOEM-IP-RR-2022.pdf: Documento electrónico que en diez (10) hojas contiene el informe justificado emitido por  el Sujeto Obligado, mediante el cual refiere que:  


“C O N C L U S I O N E S

 PRIMERA.- Se concluye que el sujeto obligado denominado Ayuntamiento de Metepec 2022-2024, de manera excepcional no se encontró en condiciones de dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información en los plazos establecidos (a través de SAIMEX) derivado al número excesivo de estas, mismas que sobrepasan las capacidades técnicas, administrativas y humanas del sujeto obligado, para cumplir con las solicitudes en los plazos establecidos por la ley sustantiva en la materia, ya que de acuerdo al principio general del derecho “nadie está obligado a lo imposible”, pues como lo hemos manifestado en los precedentes, el sujeto obligado no se encuentra en condiciones de dar respuesta a las solicitudes, toda vez que como lo refiere el artículo 115, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que a la letra dice:

(…)
En este sentido y de acuerdo al censo de población realizado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) en el 2020, podemos observar que el municipio de Metepec, cuenta con más 242,307 (doscientos cuarenta y dos mil trescientos siete) habitantes, a los cuales se les deben garantizar sus derechos humanos relacionados a servicios públicos, establecidos en el artículo antes expuesto.

 Circunstancia que nos permite demostrar que el sujeto obligado aunado a la obligación que tiene de dar contestación a las solicitudes de información emitidas por los particulares, de acuerdo al artículo mencionado tiene que priorizar el interés público en cuanto a sus funciones y servicios públicos, hecho que determina la aplicación del principio general del derecho “la utilidad de muchos debe preferirse sin duda alguna a la utilidad de uno solo” pues si bien es cierto existe la obligación de dar cumplimiento al derecho humano de acceso a la información, también lo es cierto es que el hecho de dar respuesta en tiempo y forma al excesivo e histórico cumulo de solicitudes de acceso a la información no permite realizar a las áreas dependientes de la administración municipal, sus funciones establecidas en el artículo expuesto en el párrafo anterior, pues como lo hemos mencionado el sujeto obligado no cuenta con las capacidades técnicas, administrativas y humanas para dar contestación en los términos establecidos a las solicitudes de acceso a la información, siendo importante destacar que este sujeto obligado no realiza una negativa u omisión a dar cumplimiento al derecho humano de acceso a la información, sino que al contrario hace del conocimiento que se encuentra imposibilitado de hacerlo en tiempo y forma.

SEGUNDO. - Solicito a usted quede sin materia la inconformidad planteada, ya que, se considera, que se actualiza la causal de que el recurso sea sobreseído, prevista en la fracción V del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

De conformidad por lo dispuesto por el artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión no se ajusta a ninguna de las hipótesis de procedencia ahí enmarcadas, ya que del sujeto obligado denominado Ayuntamiento de Metepec 2022-2024, no ha negado el acceso a la información pública ni trasgredió los derechos de los solicitantes, lo cual ha quedado demostrado con lo expuesto en el presente ocurso.” (Sic)

· SOL. 592-593.PDF: Documento electrónico, que en una hoja contiene el oficio TM/1966/2022 dirigido al Director de Transparencia y Gobierno; y suscrito por el Tesorero Municipal, mediante el cual informa que:

“Al respecto, y con la finalidad de dar respuesta a la solicitud antes citada, le comento que la recaudación de las últimas tres administraciones en su primera semana de funciones fue de:  

1. 2013: $ 7,219, 778. 00
2. 2016: $14,254,948.26
3. 2019: $ 14,421,314.00” (Sic)

Recurso de Revisión 1217/INFOEM/IP/RR/2022: 

· 	01217-INFOEM-IP-RR-2022.pdf: Documento electrónico que en once (11) hojas contiene el informe justificado emitido por  el Sujeto Obligado, mediante el cual refiere que:  


“C O N C L U S I O N E S

 PRIMERA.- Se concluye que el sujeto obligado denominado Ayuntamiento de Metepec 2022-2024, de manera excepcional no se encontró en condiciones de dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información en los plazos establecidos (a través de SAIMEX) derivado al número excesivo de estas, mismas que sobrepasan las capacidades técnicas, administrativas y humanas del sujeto obligado, para cumplir con las solicitudes en los plazos establecidos por la ley sustantiva en la materia, ya que de acuerdo al principio general del derecho “nadie está obligado a lo imposible”, pues como lo hemos manifestado en los precedentes, el sujeto obligado no se encuentra en condiciones de dar respuesta a las solicitudes, toda vez que como lo refiere el artículo 115, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que a la letra dice:

(…)
En este sentido y de acuerdo al censo de población realizado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) en el 2020, podemos observar que el municipio de Metepec, cuenta con más 242,307 (doscientos cuarenta y dos mil trescientos siete) habitantes, a los cuales se les deben garantizar sus derechos humanos relacionados a servicios públicos, establecidos en el artículo antes expuesto.

 Circunstancia que nos permite demostrar que el sujeto obligado aunado a la obligación que tiene de dar contestación a las solicitudes de información emitidas por los particulares, de acuerdo al artículo mencionado tiene que priorizar el interés público en cuanto a sus funciones y servicios públicos, hecho que determina la aplicación del principio general del derecho “la utilidad de muchos debe preferirse sin duda alguna a la utilidad de uno solo” pues si bien es cierto existe la obligación de dar cumplimiento al derecho humano de acceso a la información, también lo es cierto es que el hecho de dar respuesta en tiempo y forma al excesivo e histórico cumulo de solicitudes de acceso a la información no permite realizar a las áreas dependientes de la administración municipal, sus funciones establecidas en el artículo expuesto en el párrafo anterior, pues como lo hemos mencionado el sujeto obligado no cuenta con las capacidades técnicas, administrativas y humanas para dar contestación en los términos establecidos a las solicitudes de acceso a la información, siendo importante destacar que este sujeto obligado no realiza una negativa u omisión a dar cumplimiento al derecho humano de acceso a la información, sino que al contrario hace del conocimiento que se encuentra imposibilitado de hacerlo en tiempo y forma.

SEGUNDO. - Solicito a usted quede sin materia la inconformidad planteada, ya que, se considera, que se actualiza la causal de que el recurso sea sobreseído, prevista en la fracción V del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

De conformidad por lo dispuesto por el artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión no se ajusta a ninguna de las hipótesis de procedencia ahí enmarcadas, ya que del sujeto obligado denominado Ayuntamiento de Metepec 2022-2024, no ha negado el acceso a la información pública ni trasgredió los derechos de los solicitantes, lo cual ha quedado demostrado con lo expuesto en el presente ocurso.” (Sic)

·  SOL. 592-593.PDF: Documento electrónico, que en una hoja contiene el oficio TM/1966/2022 dirigido al Director de Transparencia y Gobierno; y suscrito por el Tesorero Municipal, mediante el cual informa que:

“Al respecto, y con la finalidad de dar respuesta a la solicitud antes citada, le comento que la recaudación de las últimas tres administraciones en su primera semana de funciones fue de:  

4. 2013: $ 7,219, 778. 00
5. 2016: $14,254,948.26
6. 2019: $ 14,421,314.00” (Sic)

Recurso de Revisión 1237/INFOEM/IP/RR/2022: 

· 001237-INFOEM-IP-RR-2022-NHC.pdf : Documento electrónico que en diez (10) hojas contiene el informe justificado emitido por  el Sujeto Obligado, mediante el cual refiere que:  


“C O N C L U S I O N E S

 PRIMERA.- Se concluye que el sujeto obligado denominado Ayuntamiento de Metepec 2022-2024, de manera excepcional no se encontró en condiciones de dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información en los plazos establecidos (a través de SAIMEX) derivado al número excesivo de estas, mismas que sobrepasan las capacidades técnicas, administrativas y humanas del sujeto obligado, para cumplir con las solicitudes en los plazos establecidos por la ley sustantiva en la materia, ya que de acuerdo al principio general del derecho “nadie está obligado a lo imposible”, pues como lo hemos manifestado en los precedentes, el sujeto obligado no se encuentra en condiciones de dar respuesta a las solicitudes, toda vez que como lo refiere el artículo 115, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que a la letra dice:

(…)
En este sentido y de acuerdo al censo de población realizado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) en el 2020, podemos observar que el municipio de Metepec, cuenta con más 242,307 (doscientos cuarenta y dos mil trescientos siete) habitantes, a los cuales se les deben garantizar sus derechos humanos relacionados a servicios públicos, establecidos en el artículo antes expuesto.

 Circunstancia que nos permite demostrar que el sujeto obligado aunado a la obligación que tiene de dar contestación a las solicitudes de información emitidas por los particulares, de acuerdo al artículo mencionado tiene que priorizar el interés público en cuanto a sus funciones y servicios públicos, hecho que determina la aplicación del principio general del derecho “la utilidad de muchos debe preferirse sin duda alguna a la utilidad de uno solo” pues si bien es cierto existe la obligación de dar cumplimiento al derecho humano de acceso a la información, también lo es cierto es que el hecho de dar respuesta en tiempo y forma al excesivo e histórico cumulo de solicitudes de acceso a la información no permite realizar a las áreas dependientes de la administración municipal, sus funciones establecidas en el artículo expuesto en el párrafo anterior, pues como lo hemos mencionado el sujeto obligado no cuenta con las capacidades técnicas, administrativas y humanas para dar contestación en los términos establecidos a las solicitudes de acceso a la información, siendo importante destacar que este sujeto obligado no realiza una negativa u omisión a dar cumplimiento al derecho humano de acceso a la información, sino que al contrario hace del conocimiento que se encuentra imposibilitado de hacerlo en tiempo y forma.

SEGUNDO. - Solicito a usted quede sin materia la inconformidad planteada, ya que, se considera, que se actualiza la causal de que el recurso sea sobreseído, prevista en la fracción V del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

De conformidad por lo dispuesto por el artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión no se ajusta a ninguna de las hipótesis de procedencia ahí enmarcadas, ya que del sujeto obligado denominado Ayuntamiento de Metepec 2022-2024, no ha negado el acceso a la información pública ni trasgredió los derechos de los solicitantes, lo cual ha quedado demostrado con lo expuesto en el presente ocurso.” (Sic)

·  SOL. 592-593.PDF: Documento electrónico, que en una hoja contiene el oficio TM/1965/2022 dirigido al Director de Transparencia y Gobierno; y suscrito por el Tesorero Municipal, mediante el cual informa que:

“Al respecto, y con la finalidad de dar respuesta a la solicitud antes citada, le comento que el monto recaudado del 1 de enero de 2022 al 10 de enero de dos mil 2022 es de $27,136,457.59. 

(…)

12. El doce (12) de diciembre de dos mil veintidós, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales. 

13. En razón de lo anterior, y previo al estudio del presente asunto, este organismo garante no pasa por alto justificar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400% el número de medios de impugnación que deben resolverse por este Instituto, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

14. Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

15. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

16. En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

17. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:   

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

18. De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

19. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

20. Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

21. Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

22. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

A partir de la vigencia de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y otros ordenamientos internacionales, el Estado Mexicano cuenta con un catálogo de derechos y garantías que vinculan normativamente, y permite salvar situaciones que diversas leyes plantean, partiendo de la dimensión objetiva que esos derechos ejercen sobre todo el orden jurídico, tomando en cuenta que el plazo previsto en las leyes para resolver un asunto pudiera no corresponder a la realidad, siendo factible acudir, en tal supuesto, a los ordenamientos internacionales a fin de establecer el contenido del concepto de "plazo razonable" conforme a las particularidades del caso; más aún, un criterio de razonabilidad y justificación de eventuales demoras, aplicando directamente los artículos 8 y 25 de la aludida convención, permiten configurar un proceso justo o una tutela judicial efectiva. Así, el concepto de "plazo razonable" es aplicable a la solución jurisdiccional de una controversia, pero también a procedimientos análogos, lo que a su vez implica que haya razonabilidad en el trámite y en la conclusión de las diversas etapas del procedimiento que llevarán al dictado de sentencias definitivas o proveídos, así como de diligencias en la ejecución de los fallos judiciales, lo que se relaciona con el comportamiento de las autoridades competentes a fin de justificar el exceso de la duración de las causas, que generalmente aducen sobrecarga de trabajo, reflexionando que, una de las atenuantes para tal cuestión, consiste en que dichas autoridades demuestren haber adoptado las medidas pertinentes a fin de aminorar sus efectos; sin embargo, cuando esa sobrecarga ha dejado de tener el carácter de excepcional y adquiere el de estructural, entonces las dilaciones en el procedimiento carecen de justificación alguna, aspecto sobre el cual la Corte Interamericana ha sostenido que el exceso de trabajo no puede justificar la inobservancia del plazo razonable, que no es una ecuación racional entre volumen de litigios y número de tribunales, sino una referencia individual para el caso concreto, por lo que tales cuestiones, si bien se reconocen, ello no implica que deban gravitar sobre los derechos del gobernado, razonamientos que son extensivos no sólo a las autoridades jurisdiccionales, sino también a todas aquellas que tienen injerencia en trámites análogos.”

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

En relación con el concepto de demora o dilación injustificada en la resolución de los asuntos, el artículo 8, numeral 1, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, coincidente en lo sustancial con el artículo 6 del Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales, establece que los tribunales deben resolver los asuntos sometidos a su conocimiento dentro de un plazo razonable, como uno de los elementos del debido proceso; aspecto sobre el cual la Corte Interamericana de Derechos Humanos, considerando lo expuesto por el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, ha establecido cuatro elementos o parámetros para medir la razonabilidad del plazo en que se desarrolla un proceso: a) la complejidad del asunto; b) la actividad procesal del interesado; c) la conducta de las autoridades judiciales; y, d) la afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso. Además de los elementos descritos, el último de los tribunales internacionales mencionados también ha empleado para determinar la razonabilidad del plazo, el conjunto de actos relativos a su trámite, lo que ha denominado como el "análisis global del procedimiento", y consiste en analizar el caso sometido a litigio de acuerdo a las particularidades que representa, para determinar si un transcurso excesivo de tiempo resulta justificado o no. Por tanto, para precisar el "plazo razonable" en la resolución de los asuntos, debe atenderse al caso particular y ponderar los elementos descritos, conforme a criterios de normalidad, razonabilidad, proporcionalidad y necesidad, para emitir un juicio sobre si en el caso concreto se ha incurrido en una dilación o retardo injustificado, ya que una demora prolongada, sin justificación, puede constituir, por sí misma, una violación a las garantías judiciales contenidas tanto en los aludidos artículos como en el numeral 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que el concepto de "plazo razonable" debe concebirse como uno de los derechos mínimos de los justiciables y, correlativamente, como uno de los deberes más intensos del juzgador, y no se vincula a una cuestión meramente cuantitativa, sino fundamentalmente cualitativa, de modo que el método para determinar el cumplimiento o no por parte del Estado del deber de resolver el conflicto en su jurisdicción en un tiempo razonable, se traduce en un examen de sentido común y sensata apreciación en cada caso concreto.


23. Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

24. Posteriormente, y tomando en consideración la cantidad de información requerida en la solicitud 00591/METEPEC/IP/2022, el día catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós se realizó un requerimiento de información adicional, mediante el cual se solicitó al SUJETO OBLIGADO manifestara, de ser el caso, imposibilidad para remitir la información solicitada, no obstante, cabe señalar que no se obtuvo respuesta por parte del ente recurrido:


[image: ]


25. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858][bookmark: _Toc68804758]Así las cosas, la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala decretó el cierre de instrucción mediante acuerdos de fecha diez (10) de enero de dos mil veintitrés.
[bookmark: _Toc108698544]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc68804759][bookmark: _Toc108698545]PRIMERO. De la competencia.

26. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafo trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc68804760][bookmark: _Toc108698546]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
[bookmark: _Toc67587985][bookmark: _Toc68804761][bookmark: _Toc108698547]I. De la interposición del recurso. 

27. Es de precisar, que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el artículo 178 describe la procedencia del recurso de revisión, asimismo señala que el plazo del SUJETO OBLIGADO para entregar la respuesta a una solicitud de información pública, es de quince días hábiles posteriores a la presentación de ésta; por lo que, transcurrido este término, cuando no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer el recurso de revisión previsto en el ordenamiento en cita.  

28. Por ende, se constituye la figura jurídica de la negativa ficta, cuya esencia es atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares, lo cual encuentra sustento en lo que establece el artículo 178 segundo párrafo de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que dispone; ante la falta de respuesta del SUJETO OBLIGADO, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento. 

29. Por lo que, tratándose de la negativa ficta no existe respuesta que se haga del conocimiento al particular, a partir de la cual pueda computarse el plazo legal establecido, por tal motivo es pertinente señalar que no existe plazo para la interposición de los recursos de revisión, sirviendo de apoyo a lo anterior lo que dispone el Criterio de Interpretación en el orden administrativo número 001-15, emitido por el Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en la Sexta Sesión Ordinaria, y publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el veintitrés (23) de abril de dos mil quince, relativo a la interposición del recurso de revisión en cualquier tiempo cuando exista negativa ficta, que señala:

Criterio 0001-15
NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN TRATÁNDOSE DE. “El artículo 48, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que, cuando no se entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo de 15 días establecidos en el artículo 46 de la Ley de la materia, se entenderá por negada la solicitud y podrá interponerse el recurso correspondiente. Por su parte, el artículo 72 del mismo ordenamiento legal establece el plazo de 15 días para interponer el recurso de revisión a partir del día siguiente al que tuvo conocimiento de la respuesta recaída a su solicitud, sin que se establezca excepción alguna tratándose de una falta de respuesta del sujeto obligado. Así, entonces, resulta evidente que, al no emitirse respuesta dentro del plazo establecido, se genera la ficción legal de una respuesta en sentido negativo; en el entendido de que el plazo para impugnar esa negativa podrá ser en cualquier tiempo y hasta en tanto no se dicte resolución expresa; es decir, mientras no haya respuesta por parte del Sujeto Obligado, momento a partir del cual deberá computarse el plazo previsto en el artículo 72 de la citada Ley.”
30. Lo anterior, se explica porque la ausencia de una respuesta en las solicitudes constituye un acto que vulnera el derecho de manera continua y actualizable cada día, en tanto no se emita la respuesta a la que esté impuesto el SUJETO OBLIGADO.
[bookmark: _Toc85137160][bookmark: _Toc108698548][bookmark: _Toc82023088][bookmark: _Toc82784385][bookmark: _Toc84940707]II. Del nombre como requisito innecesario para la tramitación del recurso. 

31. Por otro lado, de la revisión a los expedientes electrónicos contenidos en el sistema SAIMEX, se desprende que la parte solicitante, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en los expedientes acumulados que se revisan, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión, no señaló su nombre completo, ni se tiene certeza sobre su identidad; sin embargo, es importante señalar que el nombre de los Solicitantes y Recurrentes no es un requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

32. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y Local.

33. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al Solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

34. Asimismo, como lo establece la Convención Americana, en su artículo 13, el derecho de acceso a la información es un derecho humano universal y, en consecuencia, toda persona tiene derecho a solicitar acceso a la información.

35. De igual forma, la Corte Interamericana ha precisado que no es necesario acreditar un interés directo ni una afectación personal para obtener la información en poder del Estado, excepto en los casos en que se aplique una legítima restricción permitida por la Convención Americana.

36. Por lo tanto, el nombre de la SOLICITANTE y subsecuente RECURRENTE no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Garante.
[bookmark: _Toc67587987][bookmark: _Toc68804763][bookmark: _Toc108698549]III. De la determinación sobre la procedibilidad del recurso. 

37. Expuesto lo anterior, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc107245694][bookmark: _Toc108698550][bookmark: _Toc67587990][bookmark: _Toc68804766][bookmark: _Toc455991148][bookmark: _Toc450120669][bookmark: _Toc461555896][bookmark: _Toc462154385][bookmark: _Toc462660376][bookmark: _Toc462660687][bookmark: _Toc462660766][bookmark: _Toc465264624][bookmark: _Toc465264870][bookmark: _Toc465266520][bookmark: _Toc466302258][bookmark: _Toc466371866][bookmark: _Toc466371925][bookmark: _Toc466377654][bookmark: _Toc478549736][bookmark: _Toc478572850][bookmark: _Toc479238537]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
38. El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, respecto a las respuestas o falta de ellas de los Sujetos Obligados. 

39. De las constancias en el expediente al rubro indicado, se desprende que el particular solicitó acceso a la información relacionada con la recaudación económica y recibos comprobatorios de diversos años, requerimientos, a los que no se emitió respuesta por parte del SUJETO OBLIGADO, situación por la cual, la parte recurrente se inconforma e interpone los presentes recursos de revisión, argumentado como razones o motivos de inconformidad la falta de respuesta a sus solicitudes de información. 


40. En ese sentido, este Órgano Garante advierte que los agravios manifestados por el RECURRENTE a través del recurso de revisión, sugieren que la omisión del SUJETO OBLIGADO no cumplió con el principio contendido en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea oportuna.

41. Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente recurso se circunscribe en determinar si el SUJETO OBLIGADO actualiza las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179 fracciones I y VII[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. [1:  “Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
(…)
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;
(…)”
] 

[bookmark: _Toc68804767][bookmark: _Toc108698551][bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
I. [bookmark: _Toc108698552]Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública.

42. Es menester precisar que este Órgano Garante parte del hecho que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen; en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tienen la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

43. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano convencional y constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

44. Así las cosas, podemos definir el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:2]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:3]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:4] fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:5]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [2:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [3:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [4:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [5:  Ibídem. Parr. 87.] 


45. Por otro lado, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y, de ser el caso, ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.
II. [bookmark: _Toc108698553]De la solicitud de información y sus respuestas. 
46. Previo al estudio de las actuaciones realizadas por las partes y la naturaleza de la información solicitada, resulta necesario señalar que el SUJETO OBLIGADO asume contar con la información solicitada, de lo que se deduce que, derivado de sus facultades y atribuciones, genera posee y administra.

47. Lo anterior se afirma así, ya que ha manifestado sistemáticamente que cuanta con ella a l referir los montos recaudados durante los periodos referidos por el particular, así, se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

48. Así, de la lectura a la solicitud de información se observa que el particular requirió al Ayuntamiento de Metepec acceder a información relacionada con las remuneraciones, certificaciones, facturas, inventarios, actas de entrega recepción, por lo que este Pleno considera necesario mencionar que, por cuestiones de claridad y transparencia en la decisión, se estima pertinente elaborar un cuadro de análisis, mismo que se inserta a continuación:
	
No.
	
Información Requerida:
	
Información entregada en informe justificado:
	
¿Satisface la solicitud?

	Solicitud  00592/METEPEC/IP/2022

	1
	  
“El Presidente anunció que ha habido un incremento de recaudación de un 54% respecto de la primera semana de gobierno de administraciones anteriores. En ese sentido, solicitamos saber cuánto recaudaron las últimas tres administraciones en su primera semana de funciones.” (Sic)
	
 “Al respecto, y con la finalidad de dar respuesta a la solicitud antes citada, le comento que la recaudación de las últimas tres administraciones en su primera semana de funciones fue de:  

1.	2013: $ 7,219, 778. 00
2.	2016: $14,254,948.26
3.	2019: $ 14,421,314.00” (Sic)

	


SÍ 

	Solicitud  00593/METEPEC/IP/2022

	2
	“El Presidente anunció que ha habido un incremento de recaudación de un 54% respecto de la primera semana de gobierno de administraciones anteriores. En ese sentido, solicitamos saber cuánto recaudaron las últimas tres administraciones en su primera semana de funciones. https://www.facebook.com/FernandoFloresMetepec/videos/1207600263099190.” (Sic)
	“Al respecto, y con la finalidad de dar respuesta a la solicitud antes citada, le comento que la recaudación de las últimas tres administraciones en su primera semana de funciones fue de:  

1.	2013: $ 7,219, 778. 00
2.	2016: $14,254,948.26
3.	2019: $ 14,421,314.00.” (Sic) 
	


SÍ



	Solicitud  00591/METEPEC/IP/2022

	3
	“El Tesorero Municipal declaró que tienen una meta de recaudación de 150,000,000 para marzo de 2022. Se requiere saber cuánto han recaudado del 1 de enero de 2022 al 10 de enero de 2022, así como copia de todos los recibos de pago efectuados en dicho periodo de tiempo: https://www.facebook.com/AyuntamientoMetepec/videos/302565301814176/.” (Sic)
	“Al respecto, y con la finalidad de dar respuesta a la solicitud antes citada, le comento que el monto recaudado del 1 de enero de 2022 al 10 de enero de dos mil 2022 es de $27,136,457.59. 

(…)


	
Parcialmente 
No se remitieron los recibos de pago solicitados. 


[bookmark: _Toc84264165]
9. Así las cosas, este Instituto de Transparencia, de conformidad con los principios de eficacia y profesionalismo[footnoteRef:6], procederá a verificar la información remitida por el SUJETO OBLIGADO y las manifestaciones realizadas por el SOLICTANTE a efecto de determinar si la información remitida se encuentra apegada a lo que establece la Ley en materia de transparencia.  [6:  Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
(…)
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información
(…)
IX. Profesionalismo: Los servidores públicos que laboren en el Instituto deberán sujetar su actuación a conocimientos técnicos, teóricos y metodológicos que garanticen un desempeño eficiente y eficaz en el ejercicio de la función pública que tienen encomendada; y] 


a) De los recursos de revisión 01208/INFOEM/IP/RR/2022 y 01217/INFOEM/IP/RR/2022.

49. Por cuanto hace a los recursos mencionados, es necesario establecer que, en los casos concretos y derivado del razonamiento lógico-jurídico de las constancias que obran en el expediente electrónico al rubro indicado, es de señalar que, en ambos casos, el ahora recurrente, solicitó acceso al “cuanto recaudaron las últimas tres administraciones en su primera semana de funciones”

50. En razón de lo anterior, el sujeto obligado no emitió respuesta a las solicitudes de información por lo que el RECURRENTE se inconformó por la falta de respuesta a la solicitud de información, no obstante, en un hecho posterior como lo es el informe justificado, el SUJETO OBLIGADO tiene a bien subsanar la falta de respuesta y a través del Tesorero Municipal, mediante informe justificado, quien señaló lo siguiente: 

“Al respecto, y con la finalidad de dar respuesta a la solicitud antes citada, le comento que la recaudación de las últimas tres administraciones en su primera semana de funciones fue de:  

7. 2013: $ 7,219, 778. 00
8. 2016: $14,254,948.26
9. 2019: $ 14,421,314.00” (Sic)

51.  Así, y al respecto el Pleno de este Instituto advierte que la información remitida mediante informe justificado, dejó sin materia los recursos de revisión, ello, debido a que, si bien la conducta del ente recurrido resultó desfavorable en razón de que no atenderse las solicitudes de mérito, a posteriori el Servidor Público con facultades para ello remite la información solicitada por el recurrente. 

52. Precisado lo anterior, es necesario referir que este Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

53. Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
54. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO a apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, impidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información.

55. Así, por cuanto hace a las causas de sobreseimiento contenidas en la fracción V del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es oportuno señalar que estos requisitos privilegian la existencia de elementos de fondo, tales como el desistimiento o fallecimiento del RECURRENTE o que por cualquier motivo, quede sin materia el recurso de revisión; de ahí que la actualización de alguno de éstos trae como consecuencia que el medio de impugnación se concluya sin que se analice el objeto de estudio planteado, es decir se sobresea.

56. Sirve de sustento a lo anterior la siguiente jurisprudencia por contradicción, cuyo rubro, texto y datos de identificación son los siguientes:

CESACIÓN DE EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO POR VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 8o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. OPERA CUANDO LA AUTORIDAD RESPONSABLE AL RENDIR SU INFORME JUSTIFICADO EXHIBE LA CONTESTACIÓN A LA PETICIÓN FORMULADA, QUEDANDO EXPEDITOS LOS DERECHOS DEL QUEJOSO PARA AMPLIAR SU DEMANDA INICIAL, PROMOVER OTRO JUICIO DE AMPARO O EL MEDIO ORDINARIO DE DEFENSA QUE PROCEDA. De la interpretación de los artículos 73, fracción XVI y 80 de la Ley de Amparo, se concluye que la causa de improcedencia del juicio de garantías consistente en la cesación de efectos del acto reclamado, se actualiza cuando ante la insubsistencia del mismo, todos sus efectos desaparecen o se destruyen de forma inmediata, total e incondicionalmente, de manera que las cosas vuelvan al estado que tenían antes de la violación constitucional. Ahora bien, el hecho de que la autoridad responsable al rendir su informe justificado exhiba la respuesta expresa a la petición de la parte quejosa, producida durante la tramitación del juicio de amparo, significa, por una parte, que los efectos de la falta de contestación desaparecieron, de manera que las cosas volvieron al estado que tenían antes de la violación al artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y por otra, que respecto del contenido de dicha contestación, el quejoso puede ampliar su demanda inicial, promover otro juicio de amparo o el medio ordinario de defensa que proceda, toda vez que se trata de un nuevo acto.

57. La anterior jurisprudencia resulta aplicable al presente asunto, en dos aspectos:

· La cesación de los efectos perniciosos del acto de autoridad: Al respecto, la Ley de Transparencia contempla la figura jurídica del sobreseimiento cuando el SUJETO OBLIGADO de motu proprio modifica o revoca de tal manera el acto motivo de la impugnación que lo deja sin materia; es decir, cesan los efectos de éste y el derecho de acceso a la información pública se encuentra satisfecho.

· El momento procesal para modificar el acto impugnado: Para que se actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, el SUJETO OBLIGADO puede entregar o completar la información al momento de rendir su informe de justificación o posteriormente a éste, siempre y cuando el Pleno del Instituto no haya dictado resolución definitiva.

58. Además, de acuerdo con el procesalista Niceto Alcalá-Zamora y Castillo en su obra “Cuestiones de Terminología Procesal”, el sobreseimiento es “... una resolución en forma de auto, que produce la suspensión indefinida del procedimiento penal, o que pone fin al proceso, impidiendo en ambos casos, mientras subsista, la apertura del plenario o que en él se pronuncie sentencia...”.

59. Eduardo Pallares, en su artículo “La caducidad y el sobreseimiento en el amparo”, cita la definición de Aguilera Paz, aduciendo que se “...entiende por sobreseimiento en el tecnicismo forense, el hecho de cesar en el procedimiento o curso de la causa, por no existir méritos bastantes para entrar en un juicio o para entablar la contienda judicial que debe ser objeto del mismo...”. Asimismo, señala que existe el sobreseimiento provisional y el definitivo: “...el definitivo es una verdadera sentencia que pone fin al juicio, y que una vez dictada, produce cosa juzgada, mientras que el provisorio tiene por efectos suspender la prosecución de la causa...”

60. Así, para la doctrina el sobreseimiento provoca que un procedimiento se suspenda o se resuelva en definitiva sin que se entre al estudio de los agravios o motivos de inconformidad. Este mismo criterio es compartido por el más alto tribunal del país en múltiples jurisprudencias, por lo que a continuación se agrega una de ellas que sirve como orientador en esta resolución:

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steel. 13 de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Arnulfo Mateos García.

(Énfasis añadido)

61. Consecuentemente, por lo que hace a los motivos de inconformidad, los mismos devienen inatendibles por actualizarse la figura del sobreseimiento, misma que impide el estudio de los agravios planteados, máxime que se ha dado cumplimiento al derecho de acceso a la información.

62. Bajo ese tenor y en términos del artículo 186 fracción I este Pleno determina el SOBRESEIMIENTO de los recursos de revisión 01208/INFOEM/IP/RR/2022 y 
01217/INFOEM/IP/RR/2022, toda vez que la afectación al derecho de acceso a la información pública establecido constitucionalmente a favor del particular, ha sido resarcida.
b) Del recurso de revisión 01237/INFOEM/IP/RR/2022.


63. Por cuanto hace al recurso mencionado, es necesario establecer que, derivado del razonamiento lógico-jurídico de las constancias que obran en el expediente electrónico del recurso indicado, es de señalar que, el particular solicitó acceso al monto “recaudado del 1 de enero de 2022 al 10 de enero de 2022, así como copia de todos los recibos de pago efectuados en dicho periodo de tiempo”

64. En razón de lo anterior, y de igual forma, el sujeto obligado no emitió respuesta a la solicitud de información por lo que el RECURRENTE se inconformó por la falta de respuesta a la solicitud, no obstante, en un hecho posterior como lo es el informe justificado, el SUJETO OBLIGADO tiene a bien emitir un pronunciamiento a través del Tesorero Municipal mediante informe justificado, quien señaló lo siguiente: 

“Al respecto, y con la finalidad de dar respuesta a la solicitud antes citada, le comento que el monto recaudado del 1 de enero de 2022 al 10 de enero de dos mil 2022 es de $27,136,457.59. 

(…)” (Sic)

65. Así, es pertinente mencionar que, el artículo 18 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que los Sujetos Obligados tienen el ineludible compromiso de documentar todos los actos que deriven de sus atribuciones, funciones y competencias considerando desde su origen la eventual publicidad de la información como a continuación se observa:

Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

66. Por otro lado, de acuerdo con la multicitada Ley de Transparencia vigente en la entidad, se entiende que la información pública es toda aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los SUJETOS OBLIGADOS, misma que debe ser accesible de manera permanente a cualquier persona, siempre privilegiando el principio de máxima publicidad, como se prevé su artículo 4, segundo párrafo:

“Artículo 4. 
(…)
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”
(…)

(Énfasis añadido)

67. En ese sentido, no debe de pasar de vista para el SUJETO OBLIGADO que el principio fundamental del acceso a la información pública, es la máxima publicidad, el cual encuentra reconocimiento legal conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y los tratados internaciones de la materia en los que México sea parte; lo anterior de conformidad con el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 8. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se interpretarán conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local y la presente Ley.

En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, atendiendo al principio pro persona.

Para el caso de la interpretación se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia y el derecho de acceso a la información.
(Énfasis añadido)

68. Establecido lo anterior el artículo 7 de la Ley antes citada señala que el estado mexicano garantizará el efectivo acceso a toda persona a la información en su posesión, como se aprecia a continuación:

“Artículo 7. El Estado de México garantizará el efectivo acceso de toda persona a la información en posesión de cualquier entidad, autoridad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito de competencia del Estado de México y sus municipios.”

69. Además, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23 fracción IV que son Sujetos Obligados a Transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos que obren en su poder:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:”

(…)

IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;"

(…)”

70. Por otro lado, el artículo 92 de la Ley Estatal de Transparencia, señala que constituye una obligación de transparencia común la entrega de información que resulte relevante, como lo pudiera ser la información financiera solicitada.  

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

(…)
XXV. La información financiera sobre el presupuesto asignado, así como los informes del ejercicio trimestral del gasto, en términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables;
 (…)
XLVII. Los ingresos recibidos por cualquier concepto señalando el nombre de los responsables de recibirlos, administrarlos y ejercerlos, indicando el destino de cada uno de ellos;
(…)

LII. Cualquier otra información que sea de utilidad o se considere relevante, además de la que, con base en la información estadística, responda a las preguntas hechas con más frecuencia por el público.

(…)

71. Establecido lo anterior, es necesario precisar, de nueva cuenta, que la información otorgada mediante  informe justificado, NO atiende en su totalidad  lo solicitado por el particular, ya que si bien, se señala que el monto recaudado “del 1 de enero de 2022 al 10 de enero de 2022 es de $27,136,457.59”  lo cierto es que no se remiten los documentos donde se puedan apreciar los recibos  de pago  que comprueben dichas recaudaciones, así y demostrado lo anterior, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México señala que en cada municipio contará con una tesorería, como a continuación se observa: 

“Artículo 87.- Para el despacho, estudio y planeación de los diversos asuntos de la administración municipal, el ayuntamiento contará por lo menos con las siguientes Dependencias: 

I. La secretaría del ayuntamiento;
II. La tesorería municipal. 

(…).” (Sic)

72. En ese contexto, es necesario advertir, que dicha área, se encuentra encargada de la recaudación de los ingresos municipales y es responsable de las erogaciones que haga el ayuntamiento, como a continuación se observa: 

“Artículo 93.- La tesorería municipal es el órgano encargado de la recaudación de los ingresos municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el ayuntamiento. 

Artículo 94.- El tesorero municipal, al tomar posesión de su cargo, recibirá la hacienda pública de acuerdo con las previsiones a que se refiere el artículo 19 de esta Ley y remitirá un ejemplar de dicha documentación al ayuntamiento, al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y al archivo de la tesorería.” (Sic)

(Énfasis añadido)

73. Por otro lado, el Código de Reglamentación Municipal de Metepec establece que la Tesorería Municipal es la encargada de conducir la disciplina financiera del Municipio, como se advierte a continuación: 

“Artículo 3.47.- La Tesorería Municipal es la encargada de conducir la disciplina presupuestal del Municipio y coordinar las diferentes fuentes de captación, en coordinación con las entidades federales, estatales y municipales, buscando lograr la realización de los objetivos contemplados en el Plan de Desarrollo Municipal, a través de una adecuada integración del presupuesto de ingresos y egresos del Municipio, para la correcta administración de la hacienda municipal.

Artículo 3. 48.- Además de las previstas en la Ley Orgánica y en la legislación fiscal para los Municipios, son atribuciones de la Tesorería Municipal las siguientes: 
I. Administrar la Hacienda Pública Municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables; 
II. Proponer la política financiera y tributaria del Ayuntamiento;

(…).” (Sic)

74. Establecido lo anterior, es pertinente señalar que el SUJETO OBLIGADO se limitó a señalar el monto recaudado del uno (01) al diez (10) de enero de dos mil veintidós, de lo que se presume que la información solicitada obra en los archivos del SUJETO OBLIGADO, en ese contexto, y toda vez que la Tesorería Municipal es el área encargada de proponer la política tributaria, es necesario precisar que la materia elemental de la solicitud de acceso a la información pública, es referente a los recibos que amparen los ingresos obtenidos por el área en comento.

75. Así y toda vez que los recursos públicos son fiscalizados por la Legislatura a través del Órgano Superior de Fiscalización, para ello, el artículo 61 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establece las facultades y obligaciones de la Legislatura de las cuales podemos resaltar las siguientes:
	
“Artículo 61.

(…)

XXXIII. Revisar, por conducto del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, las cuentas y actos relativos a la aplicación de los fondos públicos del Estado y de los Municipios, así como fondos públicos federales en los términos convenidos con dicho ámbito que incluirán la información correspondiente a los Poderes Públicos, organismos autónomos, organismos auxiliares, fideicomisos públicos o privados y demás entes públicos que manejen recursos del Estado y Municipios;

(…)

XXXIV. Fiscalizar la administración de los ingresos y egresos del Estado y de los Municipios, que incluyen a los Poderes Públicos, organismos autónomos, organismos auxiliares, fideicomisos públicos o privados y demás entes públicos que manejen recursos del Estado y Municipios, a través del Órgano Superior de Fiscalización.”

(Énfasis añadido)

76. Ahora bien, la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, tiene por objeto establecer disposiciones encaminadas a fiscalizar, auditar y revisar las cuentas y actos relativos a la aplicación de los recursos públicos del Estado de México y de los municipios; y en este sentido, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO se encuentra reconocido como un Sujeto de Fiscalización con base en los artículos 2, y 4.

77. Establecido lo anterior, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), emitió la Capacitación “Integración de los Informes Trimestrales Municipales para el ejercicio 2022”, cuyo objetivo es dar a conocer las herramientas para la integración del informe que se habrá de presentar, específicamente en lo relativo al “Instructivo de Llenado del Módulo 4”, es de observancia general para todos los servidores públicos de las entidades fiscalizables de la administración pública municipal que desempeñen un empleo, cargo o comisión y que manejen recursos públicos; en atención a ello, el informe deberá ser presentado al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México.

78. La integración del Informe se entregará de manera física al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, y estará compuesto de la siguiente manera:

a) Información impresa.
b) Información en medio de almacenamiento electrónico. 

79. En ese sentido, el Instructivo de dicho curso establece los documentos denominados “Diario de Ingresos” y “Pólizas de ingresos”, como a continuación se observan: 
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80. Así por otro lado las pólizas, definidas por el “Glosario de Términos Administrativos”, emitido por el Instituto Nacional de Administración Pública, A.C. y el “Glosario de Términos para el Proceso de Planeación, Programación, Presupuestarían y Evaluación en la Administración Pública”, elaborado por el Grupo de Trabajo de Sistemas de Información Financiera, Contable y Presupuestal de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales del Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC) como: 

“REGISTRO CONTABLE 
Asiento que se realiza en los libros de contabilidad de las actividades relacionadas con el ingreso y egresos de un ente económico.” (Sic)

“REGISTRO PRESUPUESTARIO
Asiento contable de las erogaciones realizadas por las dependencias y entidades con relación a la asignación, modificación y ejercicio de los recursos presupuestarios que se les hayan autorizado.” (Sic)

81. Correlativo a lo anterior, es preciso referir una definición de póliza contable, la cual, primeramente, no está definida en el Código Financiero del Estado de México y Municipios; no obstante, los ya mencionados Glosarios la definen como: 

“PÓLIZA CONTABLE
Documento en el cual se asientan en forma individual todas y cada una de las operaciones desarrolladas por una institución, así como la información necesaria para la identificación de dichas operaciones.” (sic)

82. Así, se advierte que la póliza contable constituye un registro contable y presupuestal con el que cuentan los Municipios para el registro de sus operaciones relacionadas con sus ingresos y egresos y se anexan los documentos o comprobantes que justifiquen las anotaciones y cantidades en ellas registradas, lo que permite la identificación plena de dichas operaciones incluyendo si fueron de naturaleza bancaria. 

83. Así, conviene precisar que en el cumplimiento de los principios que rigen la función pública, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México en su artículo 129 señala que los recursos económicos del Estado, de los Municipios, así como de los Organismos Autónomos, se administrarán con eficiencia, eficacia y honradez, para cumplir con los objetivos y programas a los que estén destinados. Asimismo, señala que todos los pagos se harán mediante orden escrita en la que se expresará la partida del presupuesto a cargo de la cual se realizan.

84. Como se ha dicho anteriormente, es atribución del Tesorero Municipal la de llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos e inventarios.
85. Aunado a lo anterior, los artículos 342, 343, 344 y 345 del Código Financiero del Estado de México y Municipios disponen el sistema y las políticas que deben seguirse para llevar el registro contable y presupuestal de las operaciones financieras, en los siguientes términos:

“Artículo 342.- El registro contable del efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras, se realizará conforme al sistema y a las disposiciones que se aprueben en materia de planeación, programación, presupuestación, evaluación y contabilidad gubernamental. 
(…)
Artículo 343.- El sistema de contabilidad debe diseñarse sobre base acumulativa total y operarse en forma que facilite la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos, egresos y, en general, que posibilite medir la eficacia del gasto público, y contener las medidas de control interno que permitan verificar el registro de la totalidad de las operaciones financieras. 

El sistema de contabilidad sobre base acumulativa total se sustentará en los postulados básicos y el marco conceptual de la contabilidad gubernamental. 

Artículo 344.- Las Dependencias, Entidades Públicas y unidades administrativas registrarán contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realicen, en el momento en que ocurran, con base en el sistema y políticas de registro establecidas, en el caso de los Municipios se hará por la Tesorería. 
Derogado. 
Todo registro contable y presupuestal deberá estar soportado con los documentos comprobatorios originales, los que deberán permanecer en custodia y conservación de las dependencias, entidades públicas y unidades administrativas que ejercieron el gasto, y a disposición del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y de los órganos de control interno, por un término de cinco años contados a partir del ejercicio presupuestal siguiente al que corresponda, en el caso de los municipios se hará por la Tesorería.
 
(…)

Artículo 345.- Las Dependencias, Entidades Públicas y unidades administrativas deberán conservar la documentación contable del año en curso y la de ejercicios anteriores cuyas cuentas públicas hayan sido revisadas y fiscalizadas por la Legislatura, la remitirán en un plazo que no excederá de seis meses al Archivo Contable Gubernamental. Tratándose de los comprobantes fiscales digitales, estos deberán estar agregados en forma electrónica en cada póliza de registro contable. 
El plazo señalado en el párrafo anterior, empezará a contar a partir de la publicación en el Periódico Oficial, del decreto correspondiente. 
(Énfasis añadido)
“(Sic) 
86. De una interpretación sistemática de los artículos transcritos, se desprende primeramente que el registro contable del efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras se realizará conforme al sistema y a las disposiciones que se aprueben en materia de planeación, programación, presupuestación, evaluación y contabilidad gubernamental.

87. En este sentido, existen diversos tipos de pólizas contables de acuerdo a las operaciones realizadas, dentro de las cuales, encontramos las llamadas pólizas de egresos, en las cuales se anotan diariamente las operaciones que representan egresos, es decir, salidas de dinero para, la cual, además, debe encontrarse acompañada de las documentales que sirven de soporte de dicho movimiento. 

88. En este sentido, el instructivo de llenado del módulo 4 del informe trimestral para el año 2022 emitidos por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México 2022, contienen los formatos e información que debe ser proporcionada, siendo uno de ellos la información relativa a las Pólizas, como a continuación se observa:
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89. Aunado a lo anterior, el citado instructivo especifica que las imágenes contenidas deben ser indexadas de manera que se permita su vinculación con la información financiera contenida en el Informe trimestral, de tal forma que al consultar la citada información financiera se pueda visualizar el soporte documental que justifique los registros contables, como lo puedan ser los recibos solicitado. 

90. Po lo que todo registro contable y presupuestal deberá estar soportado con los documentos comprobatorios originales, como lo son las facturas solicitadas, los que deberán permanecer en custodia y conservación de la Unidad administrativa correspondiente y se deben de generar diariamente. 

91. Ahora bien, la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 2019, que el pago del impuesto predial será percibido por la hacienda municipal de los municipios, lo anterior se encuentra en el artículo 1 de la Ley en mención que se trascribe a continuación:

“Artículo 1.- La hacienda pública de los municipios del Estado de México, percibirá durante el ejercicio fiscal del año 2019, los ingresos provenientes de los conceptos que a continuación se enumeran: 
1. IMPUESTOS: 
(…)
1.1.1. Predial. (…)”

92. Del precepto anterior se desprende que el pago del impuesto predial, como obligación de los contribuyentes, ingresa a la hacienda municipal y a su vez está integrado en la Ley de Ingresos, por lo tanto, tiene una doble naturaleza que se debe transparentar, por un lado, es un acto de autoridad y por otro al ingresar al Municipio, obtiene la calidad de recurso público.

93. Siguiendo con el análisis, es preciso mencionar que los Sujetos Obligados están constreñidos a documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones y para el caso concreto, debió de registrar los pagos realizados por los contribuyentes, lo anterior está contenido en el artículo 18 de la Ley de la materia.

94. No obstante, y  si bien es cierto, los recibos por el pago de predial son emitidos por la autoridad municipal, también lo es que en su totalidad deben ser clasificados como confidenciales, dado que contienen información relativa a particulares que son propietarios o poseedores de un inmueble y dichos datos se encuentran estrechamente relacionados con el patrimonio, por lo que en este caso en particular prevalece la confidencialidad sobre el acceso a la información pública, no obstante, la restricción que se hace al recurrente no es total, en el sentido de que el acuerdo que emita el Comité de Transparencia para justificar la clasificación, debe contener el número de recibos que se clasificaron y el monto de los recursos que se recaudaron por dicho impuesto, con esta información que se proporciona al particular la afectación causada es menor y, su publicidad abona a la trasparencia y rendición de cuentas, por lo que si los recibos delos  ingresos municipales durante el periodo del que se ordena su entrega, corresponden a impuesto predial, se deberá de proceder a su clasificación. 

95. Así, y de conformidad con lo solicitado, el artículo 3 de dicho ordenamiento, establece de manera literal lo siguiente:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;” (Sic)
(Énfasis añadido)
96. En tal contexto, el derecho de acceso a la información pública consiste en el acceso a documentos generados, poseídos o administrados por la autoridad, en ejercicio de sus funciones, con antelación a que fuera presentada la solicitud de acceso a la información pública.

97. Así, el Criterio 028-10 emitido por el Pleno del entonces llamado Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales establece que se deberá garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración, y lo anterior sin importar que  particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación a la que requiere acceso, como a continuación se observa: 

“Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.”

98. Robustece lo anterior el criterio orientador 16/17 emitido de igual forma por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a la literalidad prevé:

“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental. 

Resoluciones:

•	RRA 0774/16. Secretaría de Salud. 31 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
•	RRA 0143/17. Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro. 22 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
•	RRA 0540/17. Secretaría de Economía. 08 de marzo del 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas”

99. Por otro lado, adquiere relevancia el contenido del artículo 12 de la ya citada Ley de Transparencia Estatal, ya que quienes recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información se encuentran obligados a proporcionarla en el estado en que se encuentra, como a continuación se observa:    

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre.

 La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)

100. Es decir, el Derecho de Acceso a la Información Pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que no se tiene el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer la solicitud.

101. Como apoyo a lo anterior, es aplicable por analogía el Criterio 09-10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:

“Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.
Expedientes: 0438/08 Pemex Exploración y Producción – Alonso Lujambio Irazábal 1751/09 Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V. – María Marván Laborde 2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología – Jacqueline Peschard Mariscal 5160/09 Secretaría de Hacienda y Crédito Público – Ángel Trinidad Zaldívar 0304/10 Instituto Nacional de Cancerología – Jacqueline Peschard Mariscal” (Sic)
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102. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada eventualmente pudieran obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública de los documentos por las consideraciones que se estimen pertinentes.

103. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Actualmente, el grave problema que enfrentamos son los Acuerdos de Clasificación de la Información que emiten los SUJETOS OBLIGADOS, ya que no observan los requisitos que deben de llevar a cabo para la realización de la clasificación de la información, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que, si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que, para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 

	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que, aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.
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104. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 36, fracción X, señala que este Órgano Garante tiene la facultad de hacer del conocimiento del órgano de control interno (o equivalente) de los Sujetos Obligados las infracciones a la propia Ley.

105. Correlativo a lo anterior, los artículos 190 y 223 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios señalan lo siguiente:

“Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley.
(…)”

106. Del análisis a los dispositivos normativos señalados supra, se observa entonces que la Ley de Transparencia Estatal prevé que, si durante el estudio y sustanciación de un recurso de revisión, se advierta que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las disposiciones contenidas en el texto normativo, se deberá hacer del conocimiento del órgano de control interno competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad que conforme a derecho proceda.

107. En consecuencia, el recurso de revisión consiste en una garantía secundaria de la anulabilidad de los actos inválidos y de la responsabilidad de los actos ilícitos, que constituyen las desobediencias de sus garantías primarias[footnoteRef:7], esto refiere que, ante la falta de respuesta por parte del SUJETO OBLIGADO, la RECURRENTE interpuso los recursos de revisión con el objeto de que este Órgano Garante determine si existió una violación al derecho de acceso a la información pública y que esta violación sea reparada por la autoridad competente. [7:  Ferrajoli, Luigi.(2013). Tomo I ,Principia iuris Teoría del derecho y de la democracia. Teoría del derecho. Madrid:Trotta,676 páginas. ] 


108. Correlativo a lo anterior, por cuanto hace a las causales de responsabilidad administrativa que pueden infringir los servidores públicos de los Sujetos Obligados, el artículo 222 de la Ley de la materia señala lo siguiente: 

“Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información;
II. La falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados en la normatividad aplicable;
(…)” 

(Énfasis añadido)

109. En el presente asunto, de constancias de autos que obran en el expediente digital del SAIMEX, para el caso del recurso de revisión 01237/INFOEM/IP/RR/2022, no se atendió la solitud de información por el Ayuntamiento de Metepec, se dará vista al área competente para que, en ejercicio de sus atribuciones, realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al SUJETO OBLIGADO, de conformidad con lo dispuesto por la fracción X, del artículo 36, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Asimismo, este Pleno hará del conocimiento del Órgano de Control de este Instituto de las infracciones en que el SUJETO OBLIGADO incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión, lo cual, como hemos analizado, se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 190, 222 y 223.

[bookmark: _Toc108698555]SÉPTIMO. De la decisión. 
110. Con base en todo lo expuesto, y toda vez que no se atendió la solicitud de información, con fundamento en el artículo 186, fracción I, en relación con la fracción V del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente SOBRESEER los recursos de revisión 01208/INFOEM/IP/RR/2022 y 01217/INFOEM/IP/RR/2022. 

111. Por otro lado, y toda vez que no se atendió en su totalidad la solicitud de información 00591/METEPEC/IP/2022, con fundamento en el artículo 186, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente ORDENAR la entrega de la información concerniente a los recibos de pago efectuados del uno (01) al diez (10) de enero de dos mil veintidós. 

112. [bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366]Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
[bookmark: _Toc108698556]R E S O L U T I V O S
PRIMERO. Se SOBRESEEN los recursos de revisión con número 01208/INFOEM/IP/RR/2022 y 01217/INFOEM/IP/RR/2022, de conformidad con el artículo 192 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en razón de que quedaron sin materia los recursos de revisión de mérito, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.
[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Metepec dar atención a la solicitud de información 00591/METEPEC/IP/2022 y entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública, los documentos en donde consten: 

a) Recibos por concepto de cualquier pago efectuado al Ayuntamiento del uno (01) al diez (10) de enero de dos mil veintidós.


Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del recurrente.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a la parte RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a Información Mexiquense (SAIMEX).

QUINTO. Se hace del conocimiento de la parte RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Hágase del conocimiento de la parte RECURRENTE que las respuestas que dé el SUJETO OBLIGADO derivada de la presente resolución son susceptibles de ser impugnadas nuevamente, mediante recurso de revisión, ante el Instituto, en términos del artículo 179, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SÉPTIMO. Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente en términos del Considerando SEXTO.

OCTAVO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO de que, en caso de incumplimiento total o parcial de la presente resolución, se actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 213, 214, 215, 216 y 217 de la Ley en cita.
[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL ONCE (11) DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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todos los servidores peiblicos de las entidades fiscalizables de la administracién
piiblica municipal que desempefien un empleo, cargo o comisién y que manejen
recursos piiblicos; en atencién a ello, el informe deber4 ser presentado al Organo

Superior de Fiscalizacién del Estado de México.

84.  Laintegracin del Informe se entregara de manera fisica al Organo Superior

de Fiscalizacién del Estado de México, y estara compuesto de la siguiente manera:

) Informacién impresa.

b) Informacién en medio de almacenamiento electrénico.

85. En ese sentido, el Instructivo de dicho curso establece los documentos
denominados “Diario de Ingresos” y “Pélizas de ingresos”,, como a continuacién se

observa:
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‘Organo Superior de Fiscalizaci

"2022. Ao del Quincentenario de Toluca, Capita del Estado de Mésico".

N Instructivo de llsnado del Diarlo de Ingresos

Finalldad: Es registrar las operaciones diarias derivadas de los ingresos de forma
ordenada y minuciosa, garantizando la transparencia y veracidad.

[etrere e ——

M =) P 1. TopGnimo del Ente Pablloo: Representacién gréfica que refiere alente pibico.

2. Tipo, Nombre y Nimero del Ente Pdbloo: Corresponde al tpo, nombre y nimero
del ente piblo que emite el Anexo Financiero, efemplo: Municipio de Toluca

, o101

= Diaro do Ingreso: Nombre del Anex Financiero.
Dl__al__de de____; Corresponde a la fecha que se emite ol
Diaro ge Ingresos, ejemplo Del 07 a1 31 e enero de 2022
Guentar Se establecen los numeros de las cuentas, se presentan hasta quinto
niel, es dec, se definen 105 Conceptos que tlenen movimientos de acuerdo al
Manual Unico de Contabildad Gubemamental para as Dependencias y Entidades
Publcas del Gobiero del Estado de México,

6. Ndmero do Reolbo: Se establecen los nimeros de los recibos de Ios ngresos.

7. Feoha: Se rgistran s fechas comespondientes donde se origing el ingreso.

8. Gonooptos Se registra o concepto del ingreso.

9. Monto, Recargos, Mutas, Subsicios, Descuentos, Condonaciones del Ingreeo: Se.
registrard o desglose el monto, recargos, mulas, subsidos, descuentos,
condonaciones delngreso.

. 10. Importe Total: resenta o imports totalde fa suma del desgiose anterior
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Municipal quo especifica en of Manual Unico de Contabiidad Gubemamental para las
Dependencias y Entdades Pubiicas del Gobiemo y Municipios del Estado de México.

12, Ret; Las pdizas hacen referencia al documento en el que se registran las distintas operaciones.
ontables, por ejempio: -2.

13. Conoapto: Anotar de acuerdo al Manual Urnico de Contablidad Guberamental para las.
Dependencias y Entidades Publicas del Goblemo y Municipios del Estado de México, a su
regitro contable y presupuestal: o nombe del Concepto de la lista de cuentas de ingresos y el
nombre del concepto de la ista de Lista de Cuentas Especifico Municipa, de la instiucién
bancaria, nimero de cuenta bancaria, nimero de cheque, fondo.
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Instructivo de lenado de las Poizas e Ingresos

Finalldact: En este tipo de pdiza se deben registrar y anexar los comprobantes de aquellas
operaciones del Ente Piblico por las cuales se haya elaborado un deposito en las cuentas bancarias;
es decir, la poliza de ingresos se elabora cuando la operacién implica una entrada de dinero al banco
a través de una ficha de depdsito, transferencia, efectivo o en especie.

1. Topénimo del Ente Pdbllco: Representacion aréfica que refiere al Ente Pibiico.

2. Tipo, nombre y ndmero del Ente Pdblloo: Corresponde al tipo, nombre y nimero del Ente Publico
que emite el documento, ejemplo: Municipio de Toluca 0101,

3. Nombre  del formatos Anotar el nombre del documento.

4. Fecha: Fecha de registro de la pdiiza.

6. Tipo y Ndmero de Poliza: Anotar e tipo y nimero de poliza, el cual debe ser consecutivo por tipo
de péliza o por operacion; por ejemplo; Poiiza de Ingresos 2.
NP Nmero progresivo de los movimientos contables.

. Ctar Especificar la cuenta contable al primer nivel de acuerdo a la Lista de Cuentas Especifico
Municipal que especifica en e Manual Unico de Contabildad Gubemamental para las
Dependencias y Entidades Publicas del Gobiermo y Municipios del Estado de México.

Sota: Especifcar la cuenta contable al segundo nivel de acuerdo ala Lista de Cuentas Especifico
Municipal que especifica en e Manual Unico de Contabiidad Gubemamental para las
Dependencias y Entidades Publicas del Gobierno y Municipios del Estado de México.

. Secte: Especificar la cuenta contable al tercer nivel de acuerdo a la Lista de Cuentas Especifico
Municipal que especifica en e Manual Unico de Contabiidad Gubemamental para las
Dependencias y Entidades Publicas del Gobiermo y Municipios del Estado de México.

‘Sssota: Especifcar la cuenta contable al cuarto nivel de acuerdo a la Lista de Cuentas Especifico
Municipal que especifica en e Manual Unico de Contabildad Gubemamental para las
Dependencias y Entidades Publicas del Gobiemo y Municipios del Estado de México.

. Sesscta: Especificar la cuenta contable al quinto nivel de acuerdo a a Lista de Cuentas Especifico
Municipal que especifica en e Manual Unico de Contabildad Gubemamental para las
Dependencias y Entidades Publicas del Gobiemo y Municipios del Estado de México.

Ref: Las polizas hacen referencia al documento en el que se registran las distintas operaciones
contables, por ejemplo: -2

Conoepto: Anotar de acuerdo al Manual Unico de Contabilidad Gubemamental para las
Dependencias y Entidades Publicas del Gobiemo y Municipios del Estado de México, a su
registro contable y presupuestal: el nombre del concepto de la lsta de cuentas de ingresos y ef
nombre del concepto de la lista de Lista de Cuentas Especifico Municipal, de la institucion
bancaria, nimero de cuenta bancaria, nimero de cheque, fondo.

2
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Finaldact En este tipo de péiza se deben registrar y anexar los comprobantes de aquellas
‘operaciones del Ente Pubico por as cuales se haya elaborado un depdsito en as Cuentas bancarias;
s deck, la poiza de ingresos se elabora cuando la operacién impiica una entrada de dinero al banco
L a traves de una ficha de depésito, transterencia, efectivo 0 en especi.

1. Topdnimo del Ente Pliblco: Representaciin grfica que refers l Ente Piblco.

2. Tipo, nombre y ndmero del Entes Pdbiloo: Corresponde ai o, nombxe y nimero del Ente Pibico.
‘que emite el documento, elemplo: Municipo de Toluca 0101

3. Nombre delformato: Anotar o nombre del documento.

4. Facha: Fecha de registro de la poiza.

N 5. Tipo y Ndmero de Péllza: Anctar el to y nimero de pdiza, o cual debe ser consecutiv por o

e pdiza o por operacion; por elemplo: Poiza de Ingresos 2.
6. NP: Nomero progresivo de los movimientos contabies.
] 7. Ctac Especitcar la cuenta contable al primer rivel de acuerdo a I Lista de Cuentas Especifico
Muicpal que especifca en of Manwal Unico de Contabiidad Gubemamental para las
Dependencias y Entidades Pibicas del Gobiemo y Muricipios del Estado de México.

8. Sota: Especificar la cuenta contable al segundo nivel de acuerdo a a Lista de Cuentas Especiico
Muncpal que especfica en e Manual Unico de Contabiidad Gubemamental para las
Dependencias y Entidades Pibicas del Gobiemo y Muricipios del Estado de México.

8. Secta: Especificar la cuenta contable a tercer nivel de acuerdo a la Lista de Cuentas Especiico
Muncpal que especfica en e Manual Unico de Contabiidad Gubemamental para las
Dependencias y Entidades Pibicas del Gobiemo y Municipios del Estado de México.

10. Sesota: Especificar la cuenta contabie al cuarto rivel de acuerdo a a Lista de Cuentas Especiico

b Muncipal que especiica en ef Manual Unico de Contabiidad Gubemamental para las

Dependencias y Entidades Pibicas del Gobiemo y Municipios del Estado de México.
1. Sesacta: Especifcar la cuenta contabie al quinto nivel de acuerdo a a Lista de Cuentas Especifico

] Muncipal que especiica en e Manual Unico de Contabiidad Gubemamental para las

Dependencias y Entidades Pibicas del Gobiemo y Muricipios del Estado de México.
12. ek Las poizas hacen referencia al documento en el que se regitran las istintas operaciones

N contables, por ejempos 12

13. Conoeptox Anotar e acuedo al Manual Unico de Contabiidad Gubemamental para las
Dependencias y Entidades Pibicas del Gobiemo y Municipios del Estado de México,  su
registro contable y presupuestal o nombxe el concepto de Ia ista de cuentas de ingresos y ef
nombre del concepto de la fista de Lista de Cuentas Especifco Municipal. de la institucion
bancaria, nimero de cuenta bancaria, nimero de cheque, fondo.

95.  Aunado a lo anterior, el citado instructivo especifica que las imAgenes
contenidas deben ser indexadas de manera que se permita su vinculacién con la
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14, Debe: Anotar el importe total de los cargos contables correspondientes de cada una de las
cuentas contabes.

15. Heber: Anotar el importe total de los abonos contables comespondientes de cada una de las
cuentas contabes.

16, Saldo total de la polze: Se anota el resultado de la suma de los importes registrados en cada una,
de las columnas el debe y haber.

17. Descripokén: De manera breve y especifica anotar el hecho que generd el asiento contable.

Eemplos:
& Ingresca do cala

“ingresos por predial, § denero de 2022, 10 GFDI"
b. Por ministraciones de recursos federales o estatales

“Primera ministracion del programa 3x1, 15 de enero 2022, 1 GFDI"
. Por ingresos de participaciones federales
“Ingreso por participaciones federales, enero de 2022, de, 1 GFDI”
d. Ingreso por aportaciones de recursos Federales o Estatales
“Ingreso por aportacién de (Especificar el programa; FISMDF, FORTAMUNDF, PAD,
etc), enero2022, 1 GFDI.

Ejemplo:

Gia [ scia Sscia
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